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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE _COXMPARIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPON 
SABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "DEFILO INVERSIONES C. LYDA.”. 

    

1.- La escrítura pública de constitución se otorgó en la ciudad de Quito 
ai 11 de marzo de 1983, ante el Notario Público Primero del cantón 
Quito y, ha sido aprobada por el señor Economista Gilberto Novoa Non 
talvo, Superintendente de Compañías, Encargado, medisate Resolución mo. 2 E 3 de qe MEX 1933 

2.- Comparecen al otorgamíento de la escritura pública entes mencionada 
en eu calídad de socios, los señoras: Fernando Navarro Jtevenson, 
Diego Mavarro Stevenson y Mrifa Navarro Stevenson. Todos ecuatoria 
mos, casados, domiciliados en Quito. 

3.- La compañía se denomina: “"BRPILO INVERSIONES C. LTDA." y tiene un 
plazo de duración de treinta (30) años. 

4.- Domicilio principal: ciudad Quíto, cautón Quito, provincia Pichincha. 

5.- Objeto social: edificar, construír, urbanizar, adquirir bienes Ímoe 
bles urbanos y rurales, dedicares a la administración de los nismos 
o de bienes srrendados. 

6.- Capital social: CIEN MIL 3UCRES (S/.100.000,00), dividido en cien 
(100) participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) de valor cade 
una. 

7.- Integración de cspítal: se encuentra Íntegrenente suscríto y pagado 
el 50%, en numerario, el saldo se cubrirá en el plaso de un año. 

3.- Nimina de socios que intervienen en la constitución de la compañía: 
Pernaado Navarro Stevensoa, Diego Navarro Stevenson y Adríln Navarro 
Srevanson. 

9.- Porua de aduinistración de la compañía: estará goberasda por la Jun- 
cn Camana de Dunia y adnimiarzada por ul Prevídence y el Caronte, 
quien será al representante legal. l 

lo que pongo 8 
público para los finas legales consiguientes.     

NOTA: EL presenta extracto deberá publizarse en suo de los diarios de na- 
yor elrculación en la ciudad de Quito, y tendrÉ una dimensión de 
des eslumas por quince contínetros. 

 


